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.JAJDViJVOS 1! Í!OI3IMOO 

A D V E R T E N C I A O F I C I A ! . 

1̂ $ Ifjes. órdenes y anuncios que hayan <Je iostrlars»- en 

goLtn* 1* OFICIALES te lian de mandar a! Jefe t»ol¡t¡r 0 

jLr , t«"i P o r c u y 0 c o n d u c , ° *• pasarin á los Ktlitort* de 
y, mencionado* periódicos. 

(Real 6rden de 6 de Abril de 1839.) 

p u h l l o » todo» IUH di**, excepto l o . d o m i n g o . . 

P<ux,os p , S L S C U C . O ^ I J , , e »U cap i t a l , ,Uew fo i domicilio, 10 rs. mensual*, antici
pados; fuera de ella 14 „ . „ m . . s ; 3 6 „ „ [J JgJW U J£ ffl JJBjg 
adm.len ,u«r ic i „nes „ iladrid. en la Ad.niniMr.cion del B o u ™ , Fuencarral, S4.-Kuera 

te esu «p . t a l . directamente por u.wlio de carta á la A<ími. .Mr«lon, ' con Incisión del 

apo r t e del tiempo de añono e„ sellos.-TJ„ número suelto, doseles 

A D V M T M C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

sean á instancia de parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 

que dimane de los mismas: pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de Inserción. 

Provincial. 
GOBIERNO CIVIL. 

Stcrtlaria.—Negociado 7." — Circular. 

Ku el B O L E T Í N O F I C I A L del 20 de' 8é¿ 

{¡jjnbre último se publicó una circular 

f(¿amando de los Sres. Alcaldes de los 

•jeblos de la provincia un estado, cuyo 

nudclo se insertaba, de los individuos 

oeeo 1.° de Octubre actual se hallasen 

Hiriendo las condenas de confinamiento 

j destierro; expresándose en dicha circu

ir que para el dia 6 debían haberme 

omitido los antecedentes mencionados. 

He visto con sentimiento que muy po-

«Sres. Alcaldes han cumplido la orden 

«ida; así que me veo obligado á aperci

ba los morosos de que si en el impro-

«gable término de cinco dias no me re

ate», el estado pedido, les considerare* 

ocursos en la multa de 17'50 pesetas por 

«desobediencia. 

Madrid 27 de Octubre de 1875.=El. 

'"'•mador, .los,'- KUluayen. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL . 

Ksta Kxcma. Corporación se ha ser
ijo acordar sacará pública subasta la 

¡un de 4.000 metros de indiana 
acolchas, 500 id. de estopilla, 800 id. 
* Madapolán. 500 id. de percal blanco, 
^ pañuelos de bolsillo, 800 toallas y 
y kilogramos de algodón para los aco-
r0 5 en el Hospicio y á los tipos respec-
**»meatede una peseta, una id. 10 cénti-
J^una id. 10 céntimos, 25 céntimos de 
* B l ^da pañuelo, una peseta 25 cénti-
í**cada toalla y 5 id. 97 céntimos el ki-
J**010 de algodón; fianza provisional 
r j* tomar parte en la subasta, que tam-
J ^rvirá para ladefinitiva, 784pesotas, 

arreglo al pliego inserto en el B O L E T I N 

«leí dia 9 del corriente, uúm. 246, 
Q^mbien s e hallará de manifiesto en 
jo ^ t a f í a . Negociado de Beneficencia, 
^ l°s dias no festivos, desde las doce 
^ janana á las dos de la tarde, en el 

h
 e la Corporación, plaza de Santia-

• ü ü r a . 2. 

í¿J i d
 8 Octubre de 1875.=Los 
Secretarios, E. Pel letau.=An-

Murga. 

Pliego de condiciones bajo las que la Exce
lentísima Diputación provincial do Madrid 
saca ;i licitación pública la adquisición de 
4,000 mettos dp ti».liana para colchan 500 
ídem de estopilla para paños. 300 id. de mar 
dapolan para corbatas, 50U id. de percal 
blanco para delantales y camisolines y 
2.500 pañuelos de oolsüUo, SUO toallas y 
o7 kilogramos de algodón para medias. 

1.a El proveedor ha de entregar en el 
Huspieio enel término de un mes, ó antea 
sile conviniese, desde dos diasdespucs del 
en que so le comunique la aprobación del 
remate, 4.000 metros de indiana, 50u de 
estopilla, H00 ¡d. de madapolán, 500 idem 
de percal blanco, 2.500 pañuelos de bol
sillo, 800 toallas y 57 kilogramos do al
godón, y la entrega so hará á presencia 
de los -Sres. Visitadores del estableci
miento. 

2. a LaindianahadeteuerdeanchoO'80 
metros, la estopilla 0*63, el madapolau 
y percal 0 ;80; y la clase de todas las te
las, pañuelos, to illas y algodón iguales 
á las muestras que estaráu de manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación provin
cial, no admitiéndose las que no reúnan 
las mismas circunstancias ajuicio de dos 
peritos revisores que nombraráel Director 
del establecimiento. 

3. a No se admiten proposiciones que 
no sean para todas las telas y demás ar
tículos en conjunto, y do manera alguna 
separados. 

4. a Si el.contratista no eutregara las 
telas y los otros artículos en el tiempo 
señalado, se dará por rescindido el con
trato y perderá la lian/.a, quedando á be
neficio de la Diputación. 

5. a El tipo precio do cada metro de 
tela y domas artículos sorá el que quede 
lijado en el remate, y su importe se sa
tisfará en dos plazos por la Depositaría 
de fondos provinciales, en la forma si
guiente: el primero, por la mitad de su 
importe, al mes de la entrega do todas las 
telas y demás artículos; y ©1 segundo á 
los dos meses de haberse efectuado el an
terior; no admitiéndose proposiciones que 
excedan de una peseta el metro de india
na, una id. id. el de estopilla, 1*10 id. el 
de madapolau, 110 id. el de percal blan
co, 25 céntimos de id. cada pañuelo para 
bolsillo, 1-25 id. cada toalla, y 5 pesetas 
97 céntimos el kilogramo de algodón, ni 
fracción menor de un céntimo de peseta. 

6.a Para la celebración ds la subasta 
V tomar parte en ella lo3 licitadores se 
observarán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se ha
gan ¡as proposiciones se entregarán al 
Sr. Presidente, cerrados, con sujeción al 

modelo adjunto, á la vista del público y á 
la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá 
acompañarse el documento que acredite 
haber consignado en la Caja general; dri 
Depósitos la cantidad de 784 pesetas. 

Tercera.^ El Presidente irá numeran
do los pliegos por el orden que se le pre
senten, después de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta. 

Cuarta. Una vez entregados los plie
gos uo podrán retirarse con ningún pre
texto ni motivo. 
• Quinta. A la hora señalada procede

rá el Sr. Presidente á abrir los pliegos 
por el mismo orden con que hayan sido 
entregados, y leerá las proposiciones en 
alta voz; y el que desempeñe las funcio
nes de Secretario de la Junta de subasta 

publicará, para satisfacción de los con
currentes, el resultado del acta. 

Sexta. La adjudicuciou provisional 
del remate recaerá, sin perjuicio de la 
aprobación definitiva, sobre la proposi
ción más ventajosa, siempre que esta se 
halle exactamente arreglada al modelo 
publicado. En el caso que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, siendo las más 
ventajosas, se abrirá licitación verbal 
entre sus autores en el mismo acto por el 
tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétima. Hecha la adjudicación provi
sional, se conservará el depósito consig
nado por el mejor postor hasta que recai
ga la aprobación, y se devolverán en el 
acto á los licitadores sus respectivos do
cumentos de depósito. 

7. a La fianza defiuitiva será la provi
sional de que habla la regla 2. a de la con
dición 2. a , constituida en la Caja g ene ra l 
de Depósitos. 

8.* El depósito ó fianza á que se re
fiere la auterior condición, así como el de 
carácter provisional, tiene por objeto res
ponder de todos los daños y perjuicios 
que pueda ocasionar el contratista fal
tando al cumplimiento del pliego de con
diciones. 

9. a No se admitirán las proposiciones 
que presenten menores de «dad no habi
litados competentemente, ni las de los 
que se hallen incapacitados legalmente. 

10. El contrato ha de ser á riesgo y 
ventura, excepto el caso de que varíe el 
precio en alza ó baja por efecto de leyes 
ó disposiciones posteriores á su celebra
ción emanadas del Gobierno, de la pro
vincia ó del Municipio: no quedando con 
derecho el contratista á reclamar aumen
to de precio ni de indemnización por nin
gún género de consideraciones ó even

tualidades de cualquiera razón ó natura
leza, contrayendo el contratista el formal 
y solemne compromiso de haber renun
ciado todo fuero y privilegio para poder 

•hacer reclatnaciou alguna por más vía 
que la contenciosa. 

' 11. Dentro de los primeros ocho dias 
de haber recibido la definitiva aprobación 
del contrato, deberá verificar el contra
tista el otorgamiento de la correspon
diente escritura. 

112. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto cu el término que 
so señale, se dará por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. 

Los efectos de esta declaración serán: 

Primero, (¿ue se celebre una nueva 
subasta con iguales condiciones que la 
anterior, pagando ol primor rematante la 
diferencia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el 
mismo los perjuicios quo hubiere recibido 
la provincia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en 
que pueda incurrir el rematante, se le 
retendrá siempre la suma depositada pro
visionalmente para tomar parto eu la su
basta, y se le podrán embargar además 
bienes suficientes con objeto de hacer 
efectivo ol importo del desfalco ó menos
cabo, administrativamente y por la vía 
do apremio. 

13. Para la justificación y aprecio de 
los perjuicios do que delie responder el 
primer rematante que hubiere faltado á 
su compromiso, se instruirá el oportuno 
expediente gubernativo, oyendo las ob
servaciones del interesado y demás requi
sitos l ega les . 

14. Las multas é indemnizaciones á 
que diere lugar el contratista se harán 
efectivas gubernativamente: 

Primer». De las sumas en metálico ó 
en efectos de la Deuda pública que hu-
biero consignado para afianzar el cumpli
miento de sus obligaciones. 

Segundo. De los demás bienes que le 
pertenezcan. 

15. La subasta tendrá lugar el dia 29 
de Octubre próximo, á las dos de la tarde, 
ante el Sr. Presidente ó persona en quien 
se sirva delegar, en el Palacio de la Cor
poración, plaza de Santiago, núm. 2. 

16. Los gastos de remate, escritura, 
copias, inserción en los diarios oficiales, 
papel y demás serán de cuenta del contra
tista. 

Madrid 24 de Setiembre de 1875. 



2 Jueves 28 de Octubre de 1875. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., que habita en , calle 
<le , núm , enterado del anuncio y 
pliego de condiciones inserto en los dia
rios oficiales sacando á pública subasta la 
Excma. ÉJiputaciou provincial de Madrid 
el suministro de 4.000 metros de indiana, 
500 id. do estopilla, 800 id. de madapolán, 

500 id. de percal blanco, 2.500 pañuelos 
para bolsillo, 800 toallas y 57 kilogramos 
de algodón para medias, se comprometa ú 
suministrar dichos géneros, con estricta 
sujeción al referido .pliego de jífondiciones, 
al preció de (Aqtrí la canfiflad escrita 
en letra/y no en cifra ni guarismo.) 

>ch^ ffaitíi. « e l propotteote.) 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 20 de Octubre de 1875. 
.UJLIMOTIWX AIONSTAUVOA , m n-^nf ft* ̂ 1% fJl*fTlB8 ii 

Abierta á las nueve de la mañana bajo la presidencia del Sr. Marqués de Retor-
tillo y con asistencia de los Sres. Moreno, Balenchana y Sánchez de Milla, suplente, 
se leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Continuando la recepción de mozos de la actual reserva, se obtuvo el resultado 
siguiente: 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

Dldt r l to de IB u r n a v i tas . 

1 Eugenio Medina Vea-Murguia Exceptuado. 
2 Eduardo Arroyo Pérez . . . Pendiente de filiación. 
3 José Iglesias Corto de talla. 
4 Pedro López Jiménez Pendiente para mañana. 
5 Juan Benito Berrocoso Ingresó en caja 
6 Francisco Mifint Maca Pendiente de filiación. 
7 José Saiz y Gil Redimió. 
8 Manuel Moya Sánchez Exceptuado. 
9 Alejandro Gómez Salazar Inútil. 

10 Antonio Berdegui López Redimió. 
11 Juan Morales de los Ríos Oviedo.. Pendiente de presentación. 
12 Ángel Alonso Sánchez Ingresó en caja. 
13 José Ruescas Rodríguez Redimió. 
14 Mariano Sánchez Carretero Pendiente de carta de pago. 
15 Leopoldo Sánchez Lemmi ídem de excediente. 
16 Manuel Cruzad Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
17 Guilllermo Gómez Salazar Redimió. 
18 Antonio Fernandez Herrería Ingresó en caja. 
19 Manuel Alvares Gómez Ídem id. 
20 Juan López Caballero Exceptuado. 
21 Gonzalo de la Torre y Trasicrrá... Redimió. 
22 Nicolás Machiavelo Pendiente justifique es de Puerto-Rico. 
23 Eduardo de Miguel Redimió. 
24 Pedro García Martínez Exceptuado. 
25 Cirilo Cobo Gómez Pendiente de filiación. 
26 Manuel Ochoa Carrasco ídem id. 1 

27 Pablo Salguero González Exceptuado. 
28 Rafael Chinchón Llanos Pendiente del fallo del distrito. 
.29 Mariano Velasco Exceptuado. 
30 Manuel Navaeerrada Ingresó en caja. 
31 José Cabanas Pérez Exceptuado. 
32 José Albareda Pendiente de sustitución. 
33 Agustín Aliaga Conoas '.. Exceptuado. 
34 Horacio Vcntavol Ureta Pendiente de carta de pago 
35 Santiago López Cuervo Ingresó en caja. 
36 Manuel Cobos Ramírez Corto de talla. 
37 Joaquín Agcro Gati Ingresó en'caja. 
38 Sebastian Sala Domingo Pendiente de expediente. 
39 Isidro Alcaide Sánchez ídem id 
40 Joaquín Sandino Palacio Redimió. 
41 José Cano y Nieves Inútil. 
42 Miguel Salvador Manchón Ingresó en caja condicional mente. 
•13 Francisco Fernandez Vera Exceptuado. 
44 Eduardo Sánchez Huguct Corto de" talla. 
45 Pedro Fernandez Herrería Pendiente de expediente. 
46 Guillermo Rodríguez Exceptuado. 
47 Francisco Martínez Cañizares Ídem. 
48 Eugenio Rioja Oliva Pendiente de filiación. 
49 Pelayo Infante Montalvo Exceptuado. 
50 Julián Ricarte Valdamain Redimió. 
51 Fernando Fiñana García Barzana-

Uana ídem. 
52 Manuel YaraSanz Exceptuado. 
53 Ramón Gutiérrez Corros ídem. 
54 Luis Ramos Grijatvo Cubre plaza. 
55 Eduardo Bonet y Forncs Redimió. 
56 Francisco Rodríguez González Ingresó encaja. 
57 Francisco Fra y Muñoz Exceptuado. 
58 Joaquín Fernandez Menendez ídem. 
59 Ángel Felsinel y Fernandez Ídem. 
60 Enrique Saavcdra y Magdalena... Jngrcsoen caja. 
(¡1 Francisco Conde García Redimió. 
62 Alejandro Alvarcz Pardo Ingresó en caja. 
63 Emilio López Martin ídem id. 
64 Eduardo Rodríguez Domínguez... Exceptuado. 
65 Ramón Zabalza y Orenga ídem. 
66 Emilio Salazar v Aguilar Pendiente de carta de pago. 
67 Félix Suarcz Yüdan Redimió. . 
68 Manuel Pérez Fernandez Pendiente de filiación. , 
69 Francisco Humanes Ramos Corto de talla. 
70 Enrique Zapata Serrano Redimió. 
71 Carlos Marco Sánchez Exceptuado. 
7> feSorio Cerve» Ruiz : . Pendiente de su presentación. 
73 Antonio de Mora y Frías Se acordó oficiar al Sr. Gobernador para su captura. 
71 Bonito Altares Barbera ídem id. 
75 Ubaldo Briccño del Amo ídem id. 

76 
77 
7̂  
7M 
80 
S4 
vi 
83 

Sf> 
86 

89 
90 
91 
92 
93 

^94 
95 
96 
97 
98 
99 

100 
101 
102 
103 

104 
105 
106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
112 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 
125 
126 
127 
12S 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
13S 
139 
140 
141 
112 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 

dfcsé Urquina Gome» Redimió-
Juan Martin García lngre«o encaja 
Antonio de la Torre de la Peña... Pendiente de filiación. 
Isidoro Rodríguez Morón ngreso en caja condicioní|«en t e 

José Arricta.y Avila Pendiente de carta de pago-. 
Rufino Sanz Moreno I d c i " ( i c expediente. 
Santiago del Agua Sanctaft . . . . . ingresoencaja eondkk.nahuente 
Alejandro María Amirola Redimió. 
Juan Julián Barrero. ExJgKuado. 
Manuel Bufcen Bario ta...-... .>V- • f P W , v. ¿ * 
.lose Escosurfy EsproncCda Ingreso encaja. ^ 
Francisco Peña y López Pendiente de carta de pago. 
Bienaventura García Santillan.... Exceptuado. 
Emilio Saz Olmedo I d c m * . , 
Enrique García Palorio Excluido por no tener la edad. 
José Alaria Rodenas González Pendiente de su presentación ó carta do-
Ángel Gutiérrez Medina |e acordó oficiar al Sr. Gobernador natiM* g 0-
Julio Maragon Pendiente de filiación. p « » S 0 S £ ^ 
Federico Carvajal Caballero Redimió. 
Rafael Heredia Cámara Pendiente de carta de pago. 
Miguel Constant y Calvez Exceptuado. 
José López Alvarez Ídem. 
Eduardo Herrero García ídem. 
Daniel Serrano Rodríguez Ingresó en caja. 
Vicente Basanta Pérez Ídem id. 
Hilario Correa Palavicino Pendiente de filiación. 
Alejandro Lope~z Grima . . . . . . . . . "Exceptuado. 
Bartolomé Gregorio García Veró

nica Pendiente por hallarse á xlisposicion del 9. o 
bernador. o r * 

Arturo Navarro Exceptuado. 
Pedro Casabella Rodríguez Inútil. 
Valentín Sirven Navarro Pendiente de expediente. 
Nicolás Collado Caparros Ídem id. 
Pedro Espada Muelas Ingresó en caja. 
Juan Sobrino Cabra Exceptuado. 
José Galarza Zuciaurre Pendiente de filiación. 
Luís de las Cuevas Ingresó en caja. 
Eugenio Fernandez de la Rosa.... ídem id. 
Rafael Cantón Pendiente de filiación. 
Tomás García Mañosa Exceptuado. 
Rafael Méndez Donarte Corto de talla. 
Federico Escolar Nauri Pendiente de expediente. 
Ramón García Diaz Exceptuado. 
Victoriano Carlcvaris Moreno Pendiente de acta de notoriedad. 
Jacinto Balboa Fresno ídem de filiación. 
Juan Ruiz Fernandez Redimió. 
Ramón Fernandez Exceptuado. 
Celedonio López Cuadrado ídem. 
José María Jiménez López Redimió. 
Sebastian Romero Muñoz Pendiente de expediente. 
Bonifacio García Palacios ídem de sustitución por ocho dias. 
Enrique Santin Morato . . . Ingresó en caja 
Ángel Mingo Fernandez : Redimió. 
Sebastian Iglesias Corto de talla. 
.]<-(• Vidal Velasco Exceptuado. 
Luciano López Puertas Ídem. 
Juan Ruiz Mira Pendiente por hallarse enfermo. 
Tomás Bravo y Barált Excluido. 
Justo Ccrnnda Fernandez Corto de talla. 
Antonio Viccns y Poch Redimió. 
Francisco Peinado García Corto de talla. 
Esteban La torre v Cueto Ídem. 
Guillermo Orgaz'Melcndro Pendiente de carta de pago. 
Andrés González Gómez Ingresó condicional mente. 
Fernando María Bruna y García. . Pendiente de carta de pago. 
Ramón Berdasco Arias Ingresó en caja. 
Francisco Méndez Barrera Exceptuado. 
Jacinto Nágera Alcañizas Pendiente como pn cesado. 
Pablo Garay Artave ídem de filiación. 
Francisco Barroso Aldape ídem id. 
Ricardo Marin y Bclda Ingresó en caja. 
Sabino del Valle y Campo Ídem id. 
Juan Bautista Llorcns Rivcl Ídem id. 
José Alonso Chacón Corto de tilla. 
Ricardo Martínez Moreno Exceptuado. « n * 
Francisco García V» t '.nica Pendiente como hermano del num. iw. 
Manuel Arroyo Tojcro Pendiente de carta de pago. 2 t ? 

Luis Fraile Aguado. Ingresó en caja su hermano, que tiene el num. 
en sustitución. Adicionado.—Francisco Maroto y Re-

quejo Ingresó en caja. 

ValJecnw. 

2 Fernando Dorado Pedrero Redimió. 
3 Nicolás Arguimclos García Inútil 
5 Mateo Jurado Guedella Ingresó en caja. 
7 Juan Fernandez Saez Redimió. 
8 Faustino Berihuctc Lago Ingresó en caja. 
9 Victoriano Salado Moraleda Inútil. 

12 Antonio Fernandez Mota Ingresó en caja. 
13 Mariano López Hernández....... Corto de talla. _ g c r tallado. 
15 Juan Antonio Mcndiola Loras Pendiente de su presentación para 
16 Julián de la Fuente Martin Ingresó en caja condtcionalmenie. 
17 Lucio Diaz Sánchez Corto de talla. 
18 Dionisio Roldan Montero Pendiente por enfermo. 
19 Saturnino García Utrilla ídem de filiación. 
21 Modesto / lonso López Ingresó en caja. 
22 Francisco Villa Martin Pendiente de . r c d c n W * h f l e n f c . 
24 Benito GucdellaSanz Ingresó en caja condiciónaseme. 

No habiéndose cumplido por el Alcalde de Vallccas lo W Í J ? ¿ ^ ¿ Bueuavis* 
de reemplazos, dejando de citar con la necesaria anticipación al distrito , e 0 0„l¿* 
responsable á dar eí soldado de decimas; la Comisión provincial acordó * rcsol^ 0 0." 
fallos relativos á los mozos declarados exceptuados por el Ayuntannenw, ^ ¿ { ( ¡ s m j s r B • 
fueron dictadas sin la intervención de aquel, abriendo nuevo juicio r »p 
previa citación de los mozos del citado distrito en la forma legal. 
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KCMEBOS Y NOMBRES. RESULTA**)., , 

l l o n p l l a l . 

NÚMEROS Y NOMBRES. 

,. j c ja Viña Fouráinier.... Redimió. 
U 0* , o , i ¡ abadía Ventosa ídem. 

5 fuGuiierrcz Pesquera... . . . . . . . Wcm. 
tf^do ~ J u a n A n S e l G o n z a l c z 

^(Vrande Ingresó en caja cdndicionalmente. 

C e n t r o . 
o^mráo Sánchez Frutos Redimió. 

ISJI Jjjado.-Genaro del Coto Marión. .Presentado voluntariamente, ingresó en caja. 

Primer reempla2o de 1875. 

P i n t o . 
I \jix6 Casado Pérez Redimió 

Tercera reserva de 1874. 
• »i. i * * • • 

I n d a g a . 
Roñado.—Jose Antelo Lúeas Ingresó en caja. 

U r r E í a t l n a . 

.¿g.-Juan Ro*o Nieto Ingresó en enja condicionalraente. 

Segunda reserva de 1874. 

P a l a c i o . 

f tufe Diaz Morcu Ingresó en caja condicionalmente. 

K a * * . / • i . . . j .o . i 
DE OTRAS PROVINCIAS.—Reemplazo aotuaL 

ALICANTE.—Alcoy. 
Pedro Carbonell Frau Ingresó en caja. 

M o n t a r t e . 

José Miralles y Miralles Ingresó en caja. 

BURGOS.—Loma. 

Cipriano Vivanco Ángulo Ingresó en caja. 

CUENCA. - L e d a ñ a . 

Gil Carrion Picazo Ingresó en caja. 

Rub l e l oM A l t o » . 

Aatonio Lnjan Sainz Ingresó en caja. 

GUADALAJARA. 

Eduardo Cid Ordoñez Ingresó en caja. 

Y u n q u e r a . 

Benito Soria Redondo Ingresó en caja. 

HÜELVA. 

Teodoro Bargallon Pérez Ingresó en caja. 

JAÉN. 

Antonio Peña Martin Ingresó en caja. 

L U G O . - R e h o n d o V a l d e . 

***imel Fcrrciro López Ingresó en caja. 

S a n C o s m e de B a r r e l r o . 
A»tonio Fernandez Díaz Ingresó en caja. 

L E Ó N . - M u r í a » de P a r e d e s . 

atonio Fernandez y Fernandez... Ingresó en caja. 

O V I E D O . - C a n g a s de O n l s . 

Rancio de Francisco Sobero Ingresó en caja. 

V l l l a v l c l o s a . 

Fresno Collado Ingresó en caja. 

S A N T A N D E R . - Ba r cena de E b r o . 
r o (¿oruez y Gómez Ingresó en caja. 

Tercera reserva de 1874. 

ta C O R U Ñ A . - M u g í a . 

1 a « Ingresó en caja. 

RESULTADO. 

LUGO.—San M i g u e l d e P l c d r a l i i t u . 

José Vázquez Fernandez Ingresó en caja. 

S a n M a r t i n de H a s n l l o . 
Manuel Alvarez Rodríguez Ingresó en caja. 

Levantándose la sesión, de que- certifico.=K1 Vicepresidente, El Marqués de 
Retortil lo.=El Secretario interino. C. Pozzi. 

Administración económica de la 
provincia de Madrid. 

Los interesados que á-continuación se 
expresan se servirán presentarse en esta 
Administración económica en un breve 
plazo para enterarles do uu asunto que 
les interesa, relativo á facturas de valores 
del Tesoro de su pertenencia y admitidas 
en pago de la suscricion voluntaria al em
préstito de 175 millones de pesetas, pues 
de lo contrario los parará el perjuicio que 
haya lugar. 

D. Juan José Sancho/,. 
Pablo González. 
Joan Humanes. 
Antonio Martínez. 
Cipriano González. I 
Quintín García Torrego. 
Ramón Llanos. 
Eduardo García Ruiz de Villa-ferma. 
Ramón Llimos. 
Santos Alvaro/,. 
José Fernandez. 
Nicasio Pérez Hernández. 
Juan Alonso. 
José" Nuñoz. 
Pedro Revira Valdés. 
Pedro Gómez. 
Lorenzo Fernandez Duran. 
Manuel Moreno López. 

Madrid 27 de Octubre de 187o. = 
Agustín Gcnon 

Dirección general de Obras públicas. 

I . 

En virtud dé lo dispuesto por Real or
den de 3 de Marzo de 1868, esta Di
rección general ha señalado el dia 23 del 
próximo mes de Noviembre, á la una de 
su larde, para la adjudicación on pública 
subasta de la carretera de 2." orden de 
Orgañá á La Seo de Urgel, que forma 
parte de la de Lérida áLa Seo de Urgel, 
en la provincia de Lérida, y cuyo presu
puesto de contrata asciende á la cantidad 
de 729.632 pesetas 36 céntimos. 

La subasta se celebrará en los termi
nes prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid anto U 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Miuisterio 
de Fomento, y en Lérida ante el Gober
nador de la provincia; hallándose en am
bos puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 36.480 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de 
su cotización en la Bolsa el dia anterior 

al fijado para la subasta,* debiendo acom
pañarse á cad&.pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instruc
ción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales,.se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada instrucción; siendo 
la primera mejora-porlo menos de 1.000 
pesetas, quedando las domas á voluntad 
de los licitadoros siempre que no bajen 
de 250 pesetas. 

Madrid 23 de Octubre de 1875.=EI 
Director general, Víctor Cardonal. 

yfodelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado 
del anuncio publicado con fecha 23de Oc
tubre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta flfe las obras de 
la carretera de 2.° orden de Orgañá á La 
Seo de Urgel, que formk parte de la de 
Lérida á La Seo de Urgel, provincia de 
Lérida, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y. condiciones, por la cantidad de 

(Afiuí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por laque so compromete el proponente á 
la ejecución de las obras. 

(Fecha y firma «leí proponente.) 

Fábrica Nacional de Tabacos 
de Madrid. 

El dia 8 d<- Noviembre próximo, á las 
doce de su mañana, se celebrará en esta 
Fábrica subasta [pública oral para la ad
quisición de 4.600 kilogramos de carbón 
vegetal do canutillo de encina, con ar
reglo al pliego de condiciones aprobado 
por la Dirección general de Rentas Es
tancadas en 22 del corriente mes, cuyo 
pliego estará de manifiesto en la portería 
de esto establecimiento todos los dias 
no feriados, desde las diez de la mañana 
á las cuatro do la tarde. 

Madrid 23 de Octubre do 1875.=E1 
Administrador Jefe, Nicolás Cabanas. 

Providencias Judiciales. 
-,.,-u-x r--.--r rr-. ••rr-^r.ir/,.- •-

JÜZGAOOS OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se saca á pública subasta la 
anaquelería, portada y otros efectos de 
una tienda, tasados en la cantidad de 
1.080 pesetas: y para su remate se ha se
ñalado el dia 6 del próximo mes de No -

file:///jix6


4 Jueves 28 de Octubre de 1875. 

viombrc, y hora do las doce de su mav.a-
na. en la sala-audiencia «leí Juzgado, sita 
en la planta baja del ex-convento de las 
Salesas; debiendo advertirse que para to
mar parte en dicha subasta ha de prece
der el depósito de 123 pesetas on la nu;sa 
judicial, y que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de la 
tasación. 

Madrid 25 de Octubre de 1875.=Luis 
Hernández. 108—38 

P a l a c i o . 

Kn virtud Üé providencia del Sr. Don 
Francisco Javier Lapiedra, Juez iuterino 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de esta capital, en los autos sobre 
declaración do herederos de D. Tomás 
Vela y Aguirre, -fallecido abiutestato, y 
promovidos por su hermano y sobrina 
respectiva D. Femando Vela y Aguirre 
y Doña Sofía Vela y Querol, por el pre
sente se anuncia dicho fallecí mentó, 
ocurrido el 24 de Febrero últim >: y sé 
cita y llama á todos los que se crean con 
derecho á heredarle para que en el tér
mino de 30 días, contados desde la última 
focha de la tijacion y publicación do este 
edicto, comparezcan á deducirlo en esto 
Juzgado y Escribanía de D. Domingo 
Vázquez y Mon. 

Madrid 22 de Octubre de 1875.=^ 
V.° B . °=El actuario, Domingo Vázquez 1 
y Mon. 10í>— 40 

U n i v e r s i d a d . 

Por el presento y en virtud de pro
videncia del Sr. D. Luis Rubio y Cadena, 
Juez de primera instancia dol distrito de 
la Universidad, se anuncia ol fallecimien
to intestado de D. José Vera y Guillen, 
vecino que fué de esta capital; y se cita y 
llama á los que se crean con derecho á 
su herencia para que dentro del término 
de. 30 dias comparezcan á deducirle ante 
dicho Juzgado y Escribauía dol infrascri
to; advirtiéndose que su hermana Doña 
Antonia Vera tiene solicitada la dechra-
ciou de heredera. 

Madrid 22 de Octubre de 1875.= 
V.* B.°=Rubio y Cadoua.=Por mi com
pañero Sr. Cereceda, Manuel Viejo. 

107-^-34 

Administración Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

A l a m e d a del V a l l e . 

Del término municipal de este pueblo 
y de la propiedad de D. R imon Onofre, 
ha desaparecido un novillo entero, pelo 
pardo, corea de tres años de edad, un 
poco corni-abierto, con marco en lu lla
na izquierda de cruz con tres patas agar
radas, horquilla pu b oreja derecha. 

Y sospechando que la desaparaeiondel 
expresado novillo no haya sido casual, 
ruego á las Autoridades, tanto de una 
o las : eonv) otra, procedan á la deten
ción de dicho vacuno, dando parte á esta 
Alcaldía para lo que proceda. 

Alameda del Valle 21 de Octubre de 
1875.=E1 Alcalde, Zoilo Sauz. 

Almete . 
La recaudación del repartimiento para 

hacer efectivo el contingente provincial 
y déficit del municipal en esta villa por 
el primer trimestre del corriente año 
ecouómico, se verificará en los dias 25, 
23, 27,28 y 29 del presente mes en la 
casa del recaudador D. Juan Dutrey, ca-
l.e Mayor, QÚm. 15, desde las ochodc la 

mañana á las doce y de dos á cuatro de la 
tarde. 
.... Por lo.que deseando evitar á los con
tribuyentes los apremios quo en otro caso 
sou consiguientes, les invito á quo con
curran a satisfacer sus cuotas, y obrando 
así dejo cumplido el precepto legal, base 
del procedimiento contra los morosos. 

~AlgéTe"20~ de Oclnbré dé 1875.="ET 

Alcalde, "Nicolás López Merlo. 
-'"•>M .'i .oriitfifrfi o i u ¡ •- / •' i . ! fc.oilihiíjnJt 

A r g a n d a . 
Por el presente se cita á Antonio Ber

nabé Sampere, cuya actual residencia se 
ignora, como uno de los mozos comprendi
dos en la tercera reserva de 1874 con el nú
mero 87, y declarado soldado para cubrir 
el cupo quo ha correspondido á este pue
blo en la reserva de 100.000 hombres, 
para que concurra á las Casas Consisto
riales el dia 15 del próximo mes de No
viembre, y hora de las seis de la mañana, 
para ser conducido á la capital y entrega
do en caja el día 16 del mismo, y hora de 
las uuevo de la mañana, como designado 
para hacer la entrega de soldado de este 
pueblo; apercibido que de no comparecer 
en esta villla ó en la capital en la ex-Ca-
pilla de los Estudios de San Isidro, sita en 
la calle de Toledo, lo parará el perjuicio 
que hubiere lugar. 

Argandaá 22 do Octubre d<* 1S75.=E1 
Alcalde, Juan Sancho Granado. 

C e n i c i e n t o s . 
No habiendo teuido efecto el remate 

;de los pastos de invierno de Albercas y 
Alberquillas, de este distrito municipal, 
por falta de licitadores, se señala nueva 
subasta, que tendrá lugar en la casa del 
Patio de esta villa el dia 30 del actual, 
de diez á doce de su mañana; cuyo dis
frute se hará por 300 cabezas de ganado 
lanar y tipo de 400 pesetas, dando prin
cipio al aprovechamiento en l . °de No
viembre y finalizando en 30 de Marzo, 
ambos próximos, y todo bajo el pliego de 
condiciones que se halla do manifiesto en. 
la Secretaría de este Ayuntamiento unido 
al expediente de su razón. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Cenicientos 20 do Octubre de 1875.= 
El Alcalde constitucional, Gregorio Recio. 

C e r r e d l l l a . 

El domingo 21 del próximo mes de 
Noviembre, desde las doce del dia en ade
lante, en la casa Ayuntamiento y con la 
competente autorización tendrá lugar la 
venta en pública subasta do las leñas del 
segundo tranzón de Riopradillo, de ro
ble bajo, por la tasación de 2.000 peseta3en 
que han sido valoradas, y con arreglo á 
las condiciones que se hallan de manifies
to en dicha casa del Ayuntamiento. 

Lo que so anuncia llamando licita
dores. 

Corcedilla20 de Octubre de 1875.=Kl 
Alcalde, Felipe Ruhio. 

C o s t a d » . 
Con la competente autorización se 

subastan los pastos de invierno del Prado 
Ejido, del común de vecinos de esta villa, 
para 150 cabezas lanares, desde 1.* de 
Noviembre próximo hasta el 31 de Marzo 
de 1876, por el tipo de 200 pesetas y con 
sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, para lo cual tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de este pueblo el 
dia 7 de Noviembre, y hora de la3 doce de 
su mañana. 

Cosía la 18 de Octubre de 1875.=El 
Alcalde, D. Pascual Puebla.=Porsu man
dado, Juan Martin y Dana, Secretario. 

• : i M o l a r . 
Con la competente autorización su

perior se arriendan en pública subásta
los pastos del Monte Viejo, de esta jur i s 
dicción, bajo el tipo y pliego do condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar el dia 31 de 
los corrientes, y hora de las once de su-, 
mañana, en las Casas Consistoriales. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

El Molar 1.° de Octubre de 1875.=E1 
Alcalde, Gregorio de la Moreua. 

L e g a n é s . 

Los remates de los derechos de consu
mo con la exclusiva en la venta al por 
menor de las especies de aceito, aguar
dientes y carnes de hebra y saladas de 
osta villa para el resto del corrieute año 
económico, señalados para el 8 y 15 del 
actual, y que se suspendieron por orden 
superior del Excmo. Sr. Gobernador de 
la provincia, se verificarán los dias 28 del 
quo rige y 4 del próximo mes de Noviem
bre en la Casa Consistorial, á las once de 
sus mañanas, con arreglo á los pliegos 
tde condiciones formados. 

Se anuncia en solicitud de licitadores. 
Legaués 20 dé Octubre de 1875.= 

Juan Maroto. 

R l r a t e j a d a . 

Se halla vacante la plaza de Médico-( Ci
rujano de esta villa de Rivatejada. dis
tante seis horas de Madrid, cuatro de 
Guadalajara, y cuatro de Alcalá de Hena
res, partido judicial de este último: cons
ta su población de 344 habitantes, su do
tación consiste en 200 rs. por la asisten
cia do cuatro familias pobres, y además 
6.000 rs. por igualas entre los vecinos, 
pagados por trimestres vencidos; que
dando también á su favor los partos y 
golpes de mano airada. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des al Presidente dol Municipio de dicha 
villa por término de 15 dias, á contar 
desde que aparezca el presente en el BO
L E T Í N O F I C I A L . 

Rhatejada 17 de Octubre de 1875.= 
V.* B.°=Por orden del Alcalde, Euscbio 
Roquero, Secretario. 

H o M e d o de C h á v e l a . 

Con la correspondiente autorización 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, y con sujeción al pliego de 
condiciones formado por el Sr. Ingeniero 
de Montes del distrito, se subastan en 
pública licitación 200 pinos que han de 
cortarse, procedentes de un incendio ocur
rido en el monte La Almenara, do >-*ie 
término municipal, bajo el tipo de 60J 
pesetas en que han sido tasados; cuyo 
pliego de condiciones se halla unido al 
expediente y de raiaiíhito cala S e c r e 
taría del Ayuntamiento. 

El remate tendrá tugaren esta villa 
y su Sala Capitular ol dia 24 del próximo 
mes de Noviembre, hora de once á doce 
de su mañana. ¿ »pU» f ) *•!< ¥t 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Robledo de Chávela 22 de Octubre de 
1875.=E1 Alcade, Alonso Benito. 

S a n S e b a s t i a n de los R e y e s . 

No habiendo tenido efecto por falta 
do licitadores el remata anunciado para 
el dia de ayer de los derechos de consu
mo impuestos á los cereales con la venta 
libre por los tres últimos trimestres del 
presente ejercicio económico, se señala 
para su uuevo remato el jueves 28 del 

corriente, á las nueve de s u m a -

la rebaja de la tercera parte del T*'%* 
¿alado para dicha subasta. l p ° 

Lo que se anuncia para l a c o n e s cía de licitadores. ' 

San Sebastian de los Revés •>> A 
tubre de 1875.=E1 Alcalde r ? ^ 
Colmenar. U r c ^ 

S e v i l l a la A ' ueva . 

* N o habiendo tenido efecto l a 8 u ^ 
dé'los pastos de invernadero de la JV?** 
sa boyal de esta villa por falta de ¡3? 
doresj se saca, á nueva subasta par»2¡ 
cabezas do ganado lanar, el dia l o? ! 
proYimo Noviembre, y hora de las d 
de la mañana, eu la sala de sesione,0? 
este Ayuntamiento, bajo el tipo de Ln j 
pesetas y pliego de condiciones q 0 e j c 

halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Municipio. 

Sevilla la Nueva 21 de Octubre A 
1875:== El Alcalde, Pedro Bataa 

\, I V i l l u n u e v a del Pard i l lo . 

Con la competente, autorización del 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la p r o . 
vincia se saca á pública licitación la roa 
de las leñas de bardaguera del arroto 
^ituifrdo de los Palacios, sito en la Dehesa 
boyal de esta villa, por cantidad de 500 
pesetas, conforme con el pliego de condi
ciones dol Ingeniero Jefe de Montes de la 
provincia, el quo está do raauifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento; cavo 
remate está señalado para el dia 20 drf 
próximo venidero raes de Noviembre, y 
hora de las once de su mañana, en la Casa 
Capitular de la misma. 

Villanueva del Pardillo 21 de Octabr* 
de 1875.=E1 Alcalde, Patricio Serrano. 

V l l h i v l e j a . 

No habiendo tenido efecto la prirapn 
subasta por (alta de licitadores, se luí «Im
puesto sacarlos por segunda vozlospastoi 
del monte Chorrillo, para 140 caW.i* l 
nares, su tasación 140 pesetas; Arroyo 
fiar-anta, para 40 cabezas de igual cine, 
en 20 pesetas, y Prado Nava, para20ca-
bezas de las ya expresadas, su tasación 
10 pesetas, perteuecieutes á estos propio», 
au aprovechamiento desdo 1.° de Noviem
bre próximojiasta 30 de Setiembre delafio 
de 1876. bajo el pliego de condicione* 
que se hallará de manifiesto en 
del remate, teniendo efecto la expresad» 
subasta eu la Casa Consistorial el di» 31 
del corriente mes, de once aduce ü« u 

mañana. 

Lo que se anuncia al público llaman

do licitadores. io——Kl 

Villavieja 22 de Octubre de I » » ; * 
¿Acalde, Trifon Carretero. 

A nuncios. 
Administración del Real Sitio da 

El Pardo. 
El dia 2 de Noviembre próximo, a j j* 

doce del mismo, tendrá lugar cu •-' • 1 

mistraciou patrimonial Ja subas» Va' 
bUca, para contratar el aprovecha*»* a y ¡ 
de pastos de invierno del cuartel <* 
TorreLaparada, do este Real uiouie; J *T 
guidamente se celebrará otra p*/* ^ 
-aprovechamiento de 30.000 gavilla* <*j 
chubasca que se calcula resultarán 
carboneo que hadeefectuarseen el c o t r \ 
de Querada. bajo el tipo de 8 e ín t i tn f j 
peseta cada gavilla, con sujeción a 
respectivos pliegos de condicíonfljfl ^ 
estarán de manifiesto en esta Admini*"* 
cion á las horas de oñcina. . ¿ e 

Roal Sitio de El Pardo 26 de •>g?°J i tn 

1875.=E1 Administrador, CárlosHia*g 

« U D R I D : 1*7$. -Oficina Upo*'**» 


